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Resumen: El Temple destacó por la compilación de documentos en cartularios, que se intensificó en el último 
cuarto del siglo XIII. El presente estudio aborda las características y finalidades de los volúmenes relativos a la Corona 
de Aragón, distinguiendo entre las recopilaciones de actos jurídicos de encomiendas o de alcance regional, de las 
que registraron privilegios papales y regios, e incluso los inventarios. Tales instrumentos tenían unas finalidades 
administrativas, comunicativas y memorialísticas y fueron herramientas para perpetuar derechos y privilegios, fijar la 
memoria corporativa y comunicar las condiciones de la institución a freires y poblaciones dependientes. Los usos 
de las lenguas romances se hicieron eco de la necesidad de diseminar informaciones, legitimar acciones y trasladar 
la historia oficial, llamémosla identitaria, de y para los templarios. Las peculiaridades y necesidades de la centraliza-
ción gubernativa propiciaron la existencia de una variedad de códices, cuyas diversas funciones prácticas e ideoló-
gicas se fundieron en una misma narrativa. 
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Abstract: The Templars were distinguished for their early activity of compiling documents into cartularies, a practice 
that intensified in the last quarter of the thirteenth century. This study examines the characteristics and purposes 
of volumes related to the Crown of Aragon, differentiating between compilations of legal acts concerning the 
commanderies and those recording papal and royal privileges, as well as inventories. These instruments served 
administrative, communicative, and memorial functions. They acted as tools to preserve rights and privileges, 
establishing corporate memory, and communicating institutional conditions to both brothers and dependent 
communities. The use of Romance languages reflected the need to disseminate information, legitimize actions, and 
shape the official and identitary history of and for the Templars. The distinctive requirements of governmental 
centralization fostered a variety of codices in which diverse practical and ideological functions merged into a unified 
narrative. 
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PRESENTACIÓN 

Los templarios destacaron por la confección de volúmenes para salvaguar-
dar su documentación, conforme a la progresiva cartularización llevada a cabo 
por algunas instituciones emergentes1. En este tipo de fuentes, el interés por 
registrar sobrepasaba las necesidades cotidianas administrativas, ya que la escri-
tura servía para fijar una memoria justificadora y conservadora del poder, valién-
dose de un sistema de representación vinculado a un contexto social específico2. 
Incluso compilaciones más utilitarias, como cabreos o inventarios, recogían in-
formación para controlar y ejercer el dominio eficazmente3. Sin duda, la comple-
jidad de una organización internacional, con la sede principal en Tierra Santa y 
con una estrecha vinculación con el papado y la monarquía, fueron factores claves 
para promover una mayor actividad en sus escribanías. La necesidad de trasladar 
y archivar los instrumentos respondía, por tanto, a distintas finalidades, utilitarias 
y preterintencionales4, según se reflejó en la variedad de cartularios. En este sen-
tido, trataremos de ofrecer una valoración sobre los objetivos y criterios que 
merecieron la conservación de estos diplomas en una misma pieza, que se hacían 
eco y respondían a la realidad administrativa centralizada y al destacado patroci-
nio ejercido por los principales poderes. 

La atención a los fondos templarios hispanos tiene un punto de partida en 
la edición de Marquis de Albon, cuya obra reunió escrituras procedentes de dis-
tintos lugares de la geografía europea hasta 11505. Análogamente al cartulario 
general del Hospital de Joseph Delaville Le Roulx6, elaboró un primer tomo de 
la documentación del Temple. Posiblemente, la importancia de los cartularios en 
la tradición de ambas órdenes internacionales inspiró la extraordinaria labor en 
archivos de diferentes países, cuyo fruto fueron estas obras fundamentales y pio-
neras. La riqueza de las fuentes hispanas recibió la atención de Joseph Delaville 
Le Roulx7, mientras que Joaquim Miret i Sans se ocupó de otras referencias sobre 

 
1 Sobre nuevas perspectivas historiográficas sobre la cartularización, Agúndez San Miguel y Tinti, 2024, p. 3-8 y 

sobre las recientes propuestas historiográficas, Tucker, 2024.  
2 En términos generales, Chastang, 2001, Chastang, 2006, Escalona, Sirantoine, 2013 y sobre la cercana Orden 

del Hospital, Carraz, 2006. 
3 Jular Pérez, 2020, p. 20. 
4 Tucker, 2024, p. 15. 
5 Albon, 1913. 
6 Delaville Le Roulx, 1894-1906. 
7 Delaville Le Roulx, Les archives de l’Hôspital y Delaville Le Roulx, 1905-1908. 
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estas en Cataluña8. A partir de los años ochenta del siglo XX han aparecido pu-
blicaciones que han ido dando a conocer los cartularios templarios. Los autores 
de las ediciones han optado por añadir pergaminos para completarlas9, o han 
acometido la publicación parcial10. Los estudios previos y específicos o de aspec-
tos de la actividad archivística han enriquecido el conocimiento de sus peculiari-
dades11; y, excepcionalmente, alguno se ha centrado en el contexto que alumbró 
su realización12.  

Finalmente, y no es un tema secundario, estos libros han llegado hasta hoy 
gracias a que los hospitalarios o montesinos, como herederos del Temple, y, en 
menor medida, el rey, los integraron a sus archivos13. Tras la abolición de la Or-
den, Jaime II mandó que los fondos documentales fuesen enviados a la corte y, 
tras su revisión, se quedó con los relacionados con la monarquía, entregando la 
mayor parte al Hospital14. De esta forma, la mayoría de los códices pasaron a los 
sanjuanistas de la Castellanía de Amposta y Gran Priorato de Cataluña, que se 
custodian, en parte, en los Archivos Histórico Nacional y de la Corona de Ara-
gón, respectivamente15. Por tanto, estos sirvieron, a su vez, a los usos e intencio-
nes de los receptores de la herencia, que decidieron conservarlos no solo como 
garantía, sino en tanto que valores referenciales de su institución, dándoles así 
una segunda vida. Vistas estas circunstancias bibliográficas y archivísticas, cabe 
remarcar que nuestro estudio sobre las características y la razón de ser de los 
cartularios ha sido posible gracias a las ediciones y estudios existentes, al acceso 
en línea de los dos archivos16 y a la consulta de inventarios antiguos en el de la 
Corona de Aragón. Por otra parte, y en este contexto, se ha optado por profun-
dizar en aquellos que no cuentan con análisis específicos. 

 
8 Miret i Sans, Cartoral dels templers y Miret i Sans, 1910, pp. 49, 66-67, 81, etc.  
9 Gargallo Moya, Iranzo Muñío y Sánchez Usón, 1985, Sans Travé, 1997, Sarobe i Huesca, 1998, De la Torre 

Gonzalo, 2009 y Treton, 2010. 
10 Pagarolas i Sabaté, 1984 y 1999. 
11 Vilar Bonet, 1968, García Edo, 2010. Fuera del ámbito de estudio y respecto a los territorios franceses 

meridionales, Le Blévec y Venturini, 1993. 
12 Pavón Benito, 2018. 
13 Forey, 2001, pp. 190-191, López Rodríguez, 2014, pp. 168-169. 
14 López Rodríguez, 2014, p. 167. Retuvo también otro tipo de bienes muebles, como libros, que se inventaria-

ron, Rubió i Balaguer, Martorell i Trabal y d’Alòs-Moner, 1907. 
15 Javierre Mur, 1947-48 y Javierre Mur y Gutiérrez del Arroyo, 1947. 
16 https://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/contiene/2342359 y Javierre Mur, 1947, pp. 166-188, des-

cribe los ocho cartularios del Archivo Histórico Nacional [en adelante AHN], Órdenes Militares, Orden de 
San Juan de Jerusalén, Códices [en adelante cód.] 594, 595, 597, 598, 600, 661, 663 y 665. Para un enfoque 
general, Javierre Mur y Gutiérrez del Arroyo, 1947-1948. 

https://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/contiene/2342359
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1. MEMORIA, COMUNICACIÓN E IDENTIDAD CORPORATIVAS A TRAVÉS DE LOS CARTULARIOS 

Según se ha visto, una parte destacada de los códices templarios de la Co-
rona de Aragón fue conservada por sus herederos los hospitalarios, quienes, por 
otra parte, integraron algunos diplomas de la extinta Orden en la elaboración de 
sus propios cartularios. El patrocinio papal, monárquico y otras circunstancias 
dominicales, reivindicados para sí por estos «sucesores», se vieron reforzados y 
entrelazados con las mencionadas incorporaciones textuales. Algunos contenían 
privilegios de los reyes concedidos a ambas instituciones17, al igual que pontifica-
les18, y otros, cartas de población de encomiendas y lugares como Mirambel, 
Cantavieja, Tronchón y Villarluengo19. Lo mismo sucedió en El libro de Poblaciones 
y Privilegios de la Orden de Santa María de Montesa, donde se hizo acopio de estas 
por encargo del maestre de Montesa en 141620. Asimismo, en el destacado Car-
tulario Magno confeccionado en torno a 1350 a instancias del castellán de Am-
posta, Juan Fernández de Heredia, se trasladaron misivas papales destinadas a los 
templarios entre las dirigidas a los sanjuanistas21. Incluso en un curioso registro 
de deudas antiguas contraídas con el Hospital en el mismo tomo segundo22, se 
copiaron unas pocas referidas al Temple. La preservación de los cartularios y la 
integración de documentación templaria sirvieron para defender derechos y pri-
vilegios de los hospitalarios y para fomentar una historia vindicativa del legado 
recibido. Así, se generó una tradición enraizada en el pasado templario que 
afianzó la legitimidad e identidad institucional de una renovada institución sanjua-
nista. 

Se han conservado más cartularios y más variados en contenidos y tipolo-
gía del Temple que del Hospital de los siglos XII y XIII. Apenas han llegado pocos 
códices hospitalarios de dicho periodo, habiéndose redactado algunos de los más 
conocidos a lo largo del siglo XIV23. Entre los escasos ejemplos plenomedievales, 
está el de Aliaga que, como los contemporáneos, reunió escrituras relativas a la 

 
17 Archivo de la Corona de Aragón [en adelante ACA], Ordes religioso-militars [en adelante ORM], Gran Priorat 

de Catalunya [en adelante GPC], Inventarios, volumen 1144, legajo 19, libro segundo. Se trasladaron docu-
mentos de los siglos XII y XIII destinados a sendas órdenes, y en relación con los templarios, folios [en adelante 
fol.] 29 y 32-42, etc. Está perdido. 

18 ACA, ORM, GPC, Inventarios, volumen 1111, que bajo el epígrafe moderno: Liber indultorum et privilegiorum per 
pontifices, emperatores ac reges christianisimos sacre religioni Hierosolimitani concessorum, contiene 49 páginas de 
bulas papales dirigidas al Temple de un total de 130. 

19 AHN, cód. 661 y 660. 
20 Díaz Manteca, 1987, pp. 46-47.  
21 AHN, cód. 649. Sirva de ejemplo las páginas iniciales con las bulas de Honorio III según este orden: siete del 

Hospital, fol. 2-5; dos del Temple, fol. 6; dos del Hospital, fol. 6 y dos más del Temple, fol. 6-7.  
22 Bonet Donato, 1994, pp. 223-228 y 316; AHN, cód. 649, fol. 256-268. 
23 Bonet Donato y Pavón Benito, 2018. 
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formación y gestión patrimonial24. En algún cartulario hospitalario de este pe-
riodo se trasladaron privilegios y donaciones condales y regias, junto a escrituras 
de otra índole, aunque apenas han llegado testimonios25. En cambio, este tipo de 
colecciones de documentos de privilegios regios y papales fue un aspecto singular 
y destacado en la producción de cartularios del Temple. 

El incremento de la cartularización en la actividad escrituraria de los hos-
pitalarios, especialmente desde la segunda mitad del siglo XIV, vino de la mano 
del mencionado Juan Fernández de Heredia, quien impulsó la reforma archivística 
de los fondos de cada encomienda. Para ello, mandó que se registrasen los do-
cumentos en libros «ordenadamente por título o rúbricas» para acabar con el 
caos existente26. Además, justificó la tarea de compilación en el Cartulario 
Magno: «para la utilidad, conservación et defendimiento de las libertades e fran-
quezas de la dicha Orden»27. Estas motivaciones funcionales, administrativas, y 
legitimadoras se reconocen en la confección de los códices templarios, que an-
tecedieron, convergieron e, incluso, influyeron en el aumento de la elaboración 
de los hospitalarios, como en esta obra tan singular e importante. En este sentido, 
la recepción material de la tradición templaria con fines funcionales e historicistas 
pudo haber repercutido en esta trascendente reforma de mediados del siglo XIV. 
Otras influencias afectaron a esta transformación, posiblemente procedentes de 
las prácticas de cancillería real barcelonesa28 y de la de Rodas, cuando la Orden 
tuvo un mayor empeño archivístico desde su instalación en la isla29.  

Las recopilaciones de documentos templarios en tumbos pueden diferen-
ciarse en dos grandes categorías: unas que contienen actos jurídicos de enco-
miendas y de proyección regional; y otras, en los que se registraron privilegios 
papales y regios. Los catastros o inventarios guardan algunas semejanzas porque 
reúnen informaciones sobre cuestiones específicas, aunque difieren en aspectos 
significativos. Todos estos compendios de instrumentos respondieron a funcio-
nes administrativas, comunicativas y memorialísticas, dándose cierta hibridación 
entre ellas30, aunque predominase alguna según los variados contextos cronoló-
gico, geográfico e institucionales. Cabe destacar que unos fueron encargados por 

 
24 Esteban Mateo, 1979. 
25 ACA, ORM, GPC, Inventarios, volumen 1144, legajo 19, libro segundo del armario 10 de privilegios. El índice 

describe un centenar de documentos condales, reales y otros donativos, todos destinados al Hospital. 
26 AHN, cód. 649, fol. 1; Bonet Donato y Pavón Benito, 2018, p. 88.  
27 AHN, cód. 649, fol. 1 y Madrid Medina, 2012. 
28 Sancho de Aragón, castellán y miembro de la familia del rey, inauguró la confección de códices del castellán 

y de capítulos, AHN, cód. 599 (1339). También en el priorato de Cataluña se confeccionaron este tipo de 
cartularios, ACA, Inventarios, Armario 24, Comunes 2, número [en adelante n.] n. 535, 537, 538, 565, etc.  

29 Luttrell, 1978. 
30 Berkhofer, 2024, p. 30. 
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los maestres provinciales, como una parte del de Novillas por Arnau de Torroja 
(1166-1180)31 o los de privilegios traducidos al catalán por Arnau de Castellbó 
(1267-1282)32. Dichas actuaciones señalan el interés de la máxima autoridad re-
gional de fijar y diseminar una memoria e identidad corporativas que, por encima 
de los límites comendaticios, reforzaba el sentido unitario y centralizado de la 
organización. 

Algunos códices fueron elaborados con fines explícitos de recordar, co-
municar y aproximar fácil y rápidamente los contenidos, recurriendo, a veces, a 
la traducción. También afectó a la manera de presentar la información en los 
cartularios, ordenada según criterios o bajo títulos descriptores y orientativos de 
los contenidos. En aquellos que reunían los privilegios de papas, reyes o condes 
de finales del XIII, actualmente en el Archivo de la Corona de Aragón, una serie 
de títulos en tinta roja encabezaba los documentos a modo de resumen33. Los 
sucintos titulares enfatizaban una serie de derechos alcanzados por los freires, 
repitiéndose una y otra vez las condiciones de privilegio y protección por parte 
de los principales poderes. El resto de los cartularios de esta temática tradujeron 
al catalán los contenidos latinos de bulas y privilegios reales, haciéndolos accesi-
bles a las comunidades de templarios, difundiendo el conocimiento sobre sus 
derechos en el plano práctico-administrativo y la memoria institucional «ofi-
cial»34.  

Esta labor traductora refleja el interés de los dignatarios por transmitir a 
los freires, probablemente poco familiarizados con el latín35, las circunstancias y 
el significado de pertenecer a una comunidad supraterritorial. Igualmente, estos 
libros coincidían en mostrar la importancia, la continuidad en el tiempo y los 
asuntos específicos del patrocinio ejercido por las máximas autoridades laicas y 
eclesiásticas. La traducción o la transliteración del romance se dio en otras fuen-
tes templarias, también para llegar a un público más amplio. Referimos, por ejem-
plo, los catastros e inventarios escritos en catalán36 o aragonés en algún caso, y 
la inclusión de documentos en romance junto a aquellos en latín en cartularios 
de encomienda37. 

 
31 Pavón Benito, 2018. 
32 AHN, cód. 597 y cód. 598 (1267-1268). 
33 ACA, Cancillería Real, Varia, n. 2 y Cancillería Real, Registro de Cancillería [en adelante RC], 309 y 310. 
34 AHN, cód. 597 y 598; ACA, Cancillería Real, Varia, n. 2. 
35 Las tradiciones traductoras de los templarios se dieron en varios ámbitos y en su amplia geografía, Verderal, 

2000, pp. 325-353. 
36 ACA, Cancillería Real, Varia, n. 3; Miret i Sans, 1911 y Vilar Bonet, 2000. 
37 De la Torre Gonzalo, 2009, pp. 24-25. 
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Los cartularios de privilegios, e incluso los que hemos llamado regionales, 
contribuyeron a fijar y difundir un modelo administrativo y una identidad corpo-
rativa unitarios. Se reivindicaba la imagen que correspondía y era necesaria para 
una organización claramente centralizada, amparada por las máximos poderes 
políticos y eclesiales, también marcados por procesos de cierta centralización 
administrativa. Así, la institución disponía y comunicaba informaciones generales 
que impactaban y daban sentido a su organización provincial, más allá de los temas 
locales. Seguramente, algunos de estos volúmenes acompañaron a los maestres 
provinciales en el día a día y en su itinerancia por las encomiendas, como sucedía 
con la regla manejada por los maestres provinciales38. También, en clave de marca 
e identificación institucionales, dichas normas de vida reseñaron asuntos, a me-
nudo alejados en el tiempo y espacio, pero que fortalecían el sentido de perte-
nencia corporativo. 

2. LOS CARTULARIOS DE ENCOMIENDAS Y DE ÁMBITOS REGIONALES O PROVINCIALES 

Según se ha visto, algunos cartularios vinculados a encomiendas se han ido 
publicando, no siempre en su integridad e incorporando otros documentos. La 
completitud de las fuentes realizada por sus editores contemporáneos es de gran 
ayuda para el historiador, pero los añadidos obviamente deben descartarse al 
estudiar las razones y características de la cartularización.  

La confección de estos libros se llevó a cabo en distintos momentos, aun-
que fueron finalizados en las décadas finales de sendos siglos; a saber, unos entre 
finales del siglo XII e inicios del XIII y otros en el último cuarto del XIII. Entre los 
de la primera etapa, cabe mencionar el destacado de Gardeny con fases en los 
años ochenta y finales del siglo XII e inicios del XIII39. El de Novillas también se 
redactó en distintas etapas y se cerró a finales del XII40; como el de Barberà, al 
que se adicionaron unos pocos documentos del siglo XIII41. El resto de los cartu-
larios de encomiendas, producidos en distintas etapas, son del último cuarto del 
siglo XIII; así, en torno a los años 1273 el de Huesca, 1281 el de Tortosa, 1283 el 
de Castellote y entre 1282 y 1290 el de Masdéu42.  

 
38 Upton-Ward, 2003. Pese a que Judith Upton-Ward la denominó catalana y se guarda en el Archivo de la 

Corona de Aragón, se trata de una versión en lengua occitana redactada después de 1268. Es posible que, 
en el contexto internacional de la institución, el occitano hubiese funcionado como lengua vehicular entre 
los maestres e incluso en algunas comunidades. 

39 Sin embargo, no se trata de una solución de la época, sino que es el resultado de la unión de dos cartularios 
realizada en el siglo XVII, Sarobe i Huesca, 1998, p. 19. 

40 Pavón Benito, 2018, pp. 434-436. 
41 Sans Travé, 1997, pp. 39-40. 
42 Gargallo Moya, Iranzo Muñío y Sánchez Usón, 1985, p. 5, Pagarolas i Sabaté, 1984, p. 13, De la Torre Gonzalo, 
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Es posible observar algunas diferencias en la tipología documental reunida 
en los códices, entre los compilados en el largo siglo XII y aquellos de finales del 
XIII. Los primeros combinaron aspectos prácticos con recuerdos orientados a 
definir la memoria e identidad institucional. En cambio, los copiados desde los 
años setenta del XIII obedecieron más claramente a criterios práctico-legales, res-
pondiendo directamente a necesidades coyunturales de las preceptorías. Por eso, 
se dedicaron sobre todo a reunir instrumentos sobre las dinámicas de gestación, 
administración del patrimonio y noticias sobre las relaciones dominicales con las 
poblaciones dependientes, casos de Huesca, Tortosa y Castellote43.  

El orden de los documentos en los volúmenes siguió ciertos criterios, no 
siempre evidentes, aunque el cronológico apenas fue utilizado44. De este modo, 
se colocaron uno detrás de otro conforme a agrupaciones patrimoniales, juris-
diccionales u otras temáticas. Algunas atendían a una pauta geográfico-adminis-
trativa, como sucede, en parte, en la encomienda de Barberà, o incluso en la de 
Masdéu; o a cuestiones como la autoridad y los derechos, en las de Castellote y 
Gardeny45. En Gardeny, la organización temática afectó a pequeños conjuntos de 
instrumentos, asignando los primeros puestos a los que preponderaban la impor-
tancia, interés y legitimidad en beneficio general de la institución. Así, derechos 
eclesiásticos templarios y disputas zanjadas con el obispo de Lleida fueron copia-
dos tras dos bulas de Alejandro III, aunque habían sido concedidas a posteriori46. 
El reconocimiento de los derechos del quinto templario en Lleida iba seguido de 
otros diplomas sobre la adquisición patrimonial u otros beneficios ligados a ese 
derecho, siguiendo el orden cronológico, salvo en un caso47.  

 

2009, pp. 19-20 y Treton, 2010, vol. I, p. 219. 
43 Existe también un fragmento de lo que fue el cartulario de la encomienda del Palau con informaciones de 

esta índole, ACA, Cancillería Real, Varia, n. 1/1.  
44 Por mencionar un par de ejemplos, Pagarolas i Sabaté, 1984, p. 13 y Gargallo Moya, Iranzo Muñío y Sánchez 

Usón, 1985. 
45 Sans Travé, 1997, p. 41, Treton, 2010, p. 218. En Castellote, los templarios basaban sus privilegios en la 

autoridad del rey y, por eso, los documentos regios se colocaron los primeros en el cartulario. Eran conve-
nientemente seguidos, y en un caso intercalados, con los que señalaban derechos y acuerdos de los freires 
con los consejos y las franquicias del lugar, De la Torre Gonzalo, 2009, n. 1-16. 

46 Se procuró un contexto referencial adulterado en cuanto a la ordenación temporal, pero «lógico» en térmi-
nos de autoridad y resolución definitiva. De esta manera, la sanción pontifical era prevalente al acuerdo con 
el diocesano e incluso a la primerísima donación de diezmos de Ramón Berenguer IV, con confirmación de 
su sucesor, ACA, ORM, GPC, cartulari de Gardeny [en adelante CG], fol. 4-5 (1179), fol. 6-7 (1178), fol. 8-9v 
(1143) y fol. 9v-11r (documentos 5, 6, 7 y 8) y Sarobe i Huesca, 1998, documento [en adelante doc.] 335, 
329, 9, 94. Según Chastang, la cartularización significaba preservar ciertos documentos en los respectivos 
contextos referenciales, asegurando una relación o dialogo entre ellos, Chastang, 2006. 

47 Sobre el tema de la donación de los derechos templarios al quinto, se consignaron cinco documentos, ACA, 
ORM, GPC, CG, fol. 11r-14v, doc. 9-13. La misma mano que los trasladó, insertó brevísimos títulos: carta de 
Miraueth¸ fol. 12r; carta del quint de Tortosa, fol. 12; carta de Prato, fol. 13. La donación de Xivert y Oropesa 
de 1169 iba después de los documentos de Tortosa y Amposta de 1174 y 1176. 
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Una multiplicidad de factores terminó afectando a la producción de estos 
códices, visible incluso en la independencia de criterios u objetivos de los escri-
banos de un mismo volumen, que explica la duplicidad de documentos en los de 
Novillas, Tortosa y Barberà48. En algún caso, reunieron instrumentos referentes 
al contexto dominical previo a la conformación del dominio templario, acorde a 
las tradiciones en este tipo de compilaciones. Sirva de muestra el de Barberà, 
cuya información retrocedía a mediados del siglo XI49. Estos traslados permitían 
enlazar y legitimar nuevos derechos con los precedentes.  

La compilación de registros textuales referentes a la definición del patri-
monio de las encomiendas fue principal, ya que garantizaba la propiedad y repor-
taba las características de los bienes obtenidos. En la confección del cartulario de 
Huesca prevaleció la escritura de transacciones para la adquisición del patrimo-
nio, trasladándose un gran número de compraventas efectuadas por los freires, 
algunas donaciones y unos pocos acuerdos50. El de Tortosa también refleja de 
forma muy detallada las adquisiciones, permutas y donaciones, que condujeron a 
la formación del señorío51. Sucedió de forma parecida en el de Castellote, donde 
se reunieron donaciones, ventas, permutas, y otros traslados sobre la gestión 
dominical, a saber, contratos agrarios e incluso un inventario-cabreo52. Según se-
ñala Sandra de la Torre, otros instrumentos sobre los acuerdos entre el consejo 
y los señores vendrían a facilitar las reivindicaciones de los templarios en un pe-
ríodo convulso de tensiones sociales en Castellote y en la vecina Alcañiz, que 
marcó la finalización y la utilización del códice53. El de Masdéu, redactado igual-
mente en las décadas finales del siglo XIII, acopió las piezas sobre la conformación 
patrimonial, correspondiendo a la tercera parte y sobre la administración de la 
encomienda del Rosellón. Esta faceta registró otro buen número de actuaciones, 
como múltiples contratos a censo54. En este orden de cosas y con una finalidad 
administrativa, en otros códices regionales se reunieron relaciones de censos 

 
48 Son doce en el de Tortosa, cuatro en el de Barberà y cinco en el de Novillas. 
49 Sans Travé, 1997, p. 50 y algunos en el cartulario de Novillas, AHN, cód. 595, doc. 261, 267, 27, etc.  
50 Gargallo Moya, Iranzo Muñío y Sánchez Usón, 1985 y Gargallo Moya, Iranzo Muñío y Sánchez Usón, 1981, 

pp. 20-22.  
51 Pagarolas i Sabaté, 1984, pp. 109-115. En este caso las compras también constituyen buena parte de los 

documentos trasladados, Pagarolas i Sabaté, 1984, doc. 2, 3, 5, 6, 10, 12, 13, 14, 16, 20, 21, etc. Estos movi-
mientos de formación del patrimonio se completaron con la información sobre los contratos agrarios, Paga-
rolas i Sabaté, 1999, doc. 8, 11, 20, 33, 34, etc. 

52 De la Torre Gonzalo, 2009, pp. 28-31. En este caso, se copiaron escrituras no señoriales, como los privilegios 
regios, doc. 1, 3, 5 y 6. 

53 De la Torre Gonzalo, 2009, p. 21. 
54 Un total de 518, siendo los contratos de censo un total de 416, Treton, 2010, vol. I, p. 208. Esto datos se 

corresponden al cartulario más los documentos añadidos al diplomatario. 
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ordenados por su localización, sin fecha, como en los de Barberà y Gardeny55. 
Como curiosidad archivística, cabe indicar que, en los inventarios de estos volú-
menes hechos en el siglo XVIII, se desestimaron las «memorias de censos» por 
carecer de fecha, localización y no estar firmados56. 

Los cartularios realizados a finales del siglo XII o inicios del XIII, tuvieron 
algunas especificidades, como la inclusión de piezas sobre la historia institucional 
en el marco regional e incluso general, como se constata en los de Gardeny y 
Novillas. Ambas encomiendas fueron centros provinciales en el tercio nororien-
tal hispano, cuya autoridad desbordaba el marco de la preceptoría, y motivó la 
voluntad historicista de sus cartularios. El de Barberà, elaborado en fechas pró-
ximas, compartía algunos de estos rasgos, aunque más modestamente, también 
iba más allá del recuento de la conformación y administración del dominio. Esto 
se constata en la inclusión de unas pocas bulas papales, asociaciones confrater-
nales y otros instrumentos «fundacionales»57.  

Uno de los aspectos singulares de estos códices fueron los registros de 
listados o documentos de los vínculos confraternales. El interés institucional por 
reconocerlos se reflejó en un documento de pergaminos cosidos, que fue con-
vertido en falso cartulario o libro por el archivero Juan Antonio Fernández (1752-
1814). Lo tituló Hermandad o Cofradía … del Templo de Salomón de Jerusalén en 
los dominios de España58. En las páginas introductorias ponía de relieve que el re-
gistro contenía hasta 450 cofrades de Navarra, Aragón y Castilla. La magnitud e 
interés de la información refleja que esas asociaciones iban más allá del ámbito 
comendaticio e incluso regional. Peculiaridades que justamente atrajeron la aten-
ción de Juan Antonio Fernández. Esta reelaboración moderna encaja en la cro-
nología y temática de los de Novillas o Gardeny, dado que las listas fueron intro-
ducidas en varios momentos del siglo XII, siendo los últimos asientos de 1219.  

 
55 Sans Travé, 1997, doc. 247, 248, 249, 250, 251, 252 y Sarobe i Huesca, 1998, vol. II, doc. 741 y 742.  
56 ACA, GPC, inventaris, n. 1144, lligall 19, fol. 48. En nota marginal se indica que «enseguida del dit instrument 

van dos memòries de censos rebia la casa de Barberà, las quals no s’allarguen per no designar terra, ni portar 
dia ni any ni menys ser firmats». Se repite lo mismo en el fol. 49 con una precisión final: «lo demés segueix 
sens notes de poc profit per la religió». Sin embargo, la «atemporalidad» inherente a dichos contratos agra-
rios explicaría el hecho que no fuesen datados. 

57 Más de una veintena de documentos consignados versaban sobre las asociaciones confraternales y profesio-
nes religiosas de un total de 108, Sans Travé, 1997, p. 49; las misivas papales, doc. 39, 143, 205 y 206; y 
documentos relativos a los orígenes de la Orden o de intervenciones condales previas, doc. 10, 11, 12, 15, 
16, 17, 18, 24, 25, 26, 27, 28, 35, 44 y 45. 

58 AHN, cód. 665. El título y la justificación de la compilación hecha por Juan Antonio Fernández aparece en la 
primera página: «el presente código es uno de los mejores monumentos de antigüedad…al punto que le vi 
(estaba en forma de una faxa larga o rotulo difícil de manejarse y expuesto a perderse)…le consideré como 
una pieza digna de conservación y le di forma de libro para su mejor uso».  
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El recuento de los asociados debió tener un valor referencial e identitario 
importante para la Orden, porque resaltaba su conexión con la nobleza regional, 
recordando de este modo los orígenes, apoyos sociales o políticos, y funciones 
militares. Uno de los primeros listados, el primero catalán, anotó la asociación 
del conde de Barcelona, Ramón Berenguer IV y otros nobles destacados en 1134, 
que fue trasladado en el cartulario de Gardeny59. De igual manera que en los 
pergaminos originales se copió como añadidos al documento de paz y tregua 
concedido al Temple por el conde de Barcelona y el arzobispo de Tarragona60. 
Este acto tuvo, per se, un fuerte valor simbólico en términos fundacionales y de 
definición de las condiciones primigenias en la región. Por eso, y por los conte-
nidos sobre la paz y tregua, el documento se trasladó en dos cartularios de finales 
del siglo XIII que contenían privilegios papales y regios61. No obstante, en sendas 
copias traducidas al catalán se omitieron las partes adicionadas a la paz y tregua, 
esto es, las vinculaciones confraternales del conde y nobles. En el original eran 
añadidos, al margen de firmas y fecha, sin valor en términos diplomáticos y, por 
otra parte, los lazos confraternales habían perdido importancia a finales del XIII. 
Así, se observa en su menor presencia en los cartularios de esas fechas62, dado 
que se había desvanecido el valor legitimador, identitario y reivindicativo de las 
confraternidades del largo siglo XII. Muchos de estos instrumentos de adhesiones 
personales y colectivas se copiaron en el cartulario de Gardeny63. Sin embargo, 
los registros más ricos y excepcionales se encuentran en los de Novillas y en el 
de la Hermandad. Ambos reflejan un movimiento extraordinario de apoyo y aso-
ciación por parte de la alta y mediana nobleza regional, consignado en un formato 
singular de listado. Igualmente, muestra el interés de reunir la información bajo 
la misma categoría de cofrades y sobre las familias nobiliarias promotoras con 
lazos clientelares64. 

 
59 Sarobe i Huesca, 1998, I, doc. 6. 
60 Gonzalvo Bou, 1994, doc. 11. 
61 AHN, cód. 597, n. 127, fol. 172-174 y AHN, cód. 598, n. 30, fol. 40. 
62 Alguna noticia dispersa puede encontrarse en el cartulario de Masdéu, Treton, 2010, vol. III, doc. 366. De las 

vinculaciones de donados recogidas y transcritas por Pagarolas i Sabaté, 1999, vol. I, p. 141 y vol. II, ninguna 
se trasladó al cartulario. En cambio, en el cartulario de Huesca se copiaron bastantes documentos sobre 
donados y donativos asociados a su entrega, Gargallo Moya, Iranzo Muñío y Sánchez Usón, 1985, doc. 45, 
78, 79, 83, 5, 16. 

63 Sarobe i Huesca, 1998, I, doc. 16, 26, 55, 69, 71, 82, 115, 120, 216, 292 (reseñado en un inventario del s. XVIII 
conforme estaba en un códice de Gardeny), 294, 309, 311, 313 (reseñado en un inventario del s. XVIII con-
forme estaba en un códice de Gardeny), 336, 341, 346, 350, 356, 362 y II, doc. 406, 418, 422, 505 (reseñado 
en un inventario del XVIII y procedente de un códice de Barbens), 598, 622, 654 y 670 (reseñados en un 
inventario del s. XVIII conforme estaba en un códice de Gardeny). 

64 Ubieto Arteta, 1980, Lapeña Paúl, 1978, Pavón Benito, 2018, AHN, cód. 595, fol. 116r-177 y cód. 665. 
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Se trataba de una narrativa que iba más allá del reflejo de las promociones 
nobiliarias y las respectivas aportaciones patrimoniales. Otros cartularios monás-
ticos recogían noticias sobre asociaciones parecidas, pero su presencia fue mayor 
en los templarios. El recuerdo mostraba y confirmaba la potencia de las confra-
ternidades, su valor colectivo, en unos desarrollos únicos que definieron la red 
social y las relaciones clientelares respecto a la Orden. Se partía de la tradición 
de la familiaridad monástica, aunque adquirió un formato diferenciado y un peso 
superior en la fijación de la memoria institucional. Tenía el propósito comunica-
tivo de reivindicar el gran arraigo social en tiempos de cambios sociales, más allá 
de los detalles sobre la integración de bienes. 

El cartulario de Gardeny consignó documentos que desbordaban las nece-
sidades administrativas y sirvieron para retener la memoria de los derechos al-
canzados desde el amparo condal, regio y pontifical. Además, permitía una re-
construcción parcial, pero completa, del reparto condal en la región y más allá. 
Así, por ejemplo, se registró el privilegio de 1146 por el que el conde de Barce-
lona, Ramón Berenguer IV, había concedido a los templarios los musulmanes en 
las tierras pendientes de conquistar65 o bulas de los pontífices Eugenio III, Adriano 
IV o Alejandro III66, por mencionar acciones de proyección general y más allá de 
ese ámbito territorial. La centralidad y principalidad de la sede de Gardeny, como 
pasó coetáneamente con Novillas67, explica seguramente que, desde sus escriba-
nías, se confeccionasen relatos de corte historicista sobre el establecimiento y 
desarrollo del Temple en la Corona de Aragón y Navarra, en sus coordenadas 
políticas, nobiliarias y eclesiásticas.  

El volumen de Gardeny reunió dos cartularios de dos momentos distintos, 
que habían trazado historias paralelas sobre la implantación y despliegue de los 
templarios en Gardeny, Corbins y otros lugares de una amplia demarcación que 
abarcaba las tierras meridionales del Ebro. Por eso, trasladó piezas documentales 
sobre hitos principales de los orígenes y vínculos con los principales poderes 
políticos, centrados en los desarrollos patrimoniales, políticos y de las relaciones 
sociales. De este modo, se documentaron cuidadosamente las acciones de los 
condes de Barcelona y Urgell, y de sus hijos, que incidieron en la Orden, las 
situaciones previas y posteriores a la conquista cristiana, y el reparto condal tras 
la conquista en Lleida o de lugares que pasaron a manos de los freires68. Asi-

 
65 Sarobe i Huesca, 1998, I, doc. 12. 
66 Sarobe i Huesca, 1998, I, doc. 28, 62, 329 y 335. 
67 En el cartulario de Novillas, se incorporaron 19 documentos de los reyes navarros a los templarios, Bonet 

Donato y Pavón Benito [En prensa].  
68 Sobre las intervenciones del conde de Barcelona, Ramón Berenguer IV, Sarobe i Huesca, 1998, I, doc. 6, 9, 
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mismo, se registraron actuaciones por parte de las más altas dignidades templa-
rias, como del maestre en Hispania, a menudo destinadas a la gestión de la enco-
mienda del Segrià69. Esa misión de historiar permitía fijar razones y evidencias 
sobre el dominio territorial, la autoridad e identidad de una sede principal, como 
se reconoce igualmente en el excepcional códice de Novillas. Sus traslados y 
extractos cuentan las condiciones de reparto de la zona aragonesa occidental y 
navarra meridional en tiempos del rey Alfonso I el Batallador, o de las organiza-
ciones nobiliaria y eclesiástica posteriores, que contextualizaron el despliegue de 
los templarios en una zona y tiempos especialmente convulsos70. 

3. LOS CARTULARIOS DE PRIVILEGIOS PAPALES Y REGIOS 

En la actividad de cartularización de los templarios, destacan los códices 
dedicados casi exclusivamente a compendiar los privilegios y directrices papales 
y regias. Algunos copiados del original en latín y otros traducidos al catalán, que 
están organizados de maneras diversas, aunque las misivas papales siempre ante-
ceden a las de los reyes. La precedencia de las comunicaciones pontificales a las 
regias debe explicarse por la vinculación primera y principal de la institución a la 
sede romana y por la calidad semi-sagrada de la defensa de derechos conforme 
a las disposiciones pontificales. Por otra parte, esta decisión coincidía con tradi-
ciones coetáneas de compilaciones de documentos monásticos, en las que las 
copias de títulos papales se presentaban en las primeras páginas71. Además, la 
selección de los documentos se hizo en base a temáticas y cronologías específi-
cas, reflejándose en el orden escogido para la elaboración de los volúmenes.  

La traducción fue conveniente a la hora de difundir sus contenidos entre 
los freires, según se ha visto, amplificando así su valor legitimador e identitario. 
Se trata de libros singulares, que además constituyen muestras tempranas de tex-
tos jurídicos traducidos en lenguas romances72. Incluso en un caso en que los 
documentos aparecen en su versión latina original, fueron acompañados por bre-
ves resúmenes en catalán, realizados por uno de los copistas, Joan Ricart73.  

 

10, 12, 17, 19, 21, 23, 24, 29, 38, 54, 57, 58 y 108; de Armengol VI, doc. 30, 46; y de sus sucesores o miembros 
de su estirpe: doc. 202, 257, vol. II, doc. 452, 469 y 470. También del conde de Pallars, Artal IV, doc. 166 y 
del rey Alfonso II de Aragón, doc. 141, 172, 205, 207, 267, 310, 317, 340 y vol. II, doc. 401 y 543. Miret i Sans 
destacó la importancia de estas cartas condales y regias en el cartulario, Miret i Sans, Cartoral dels templers, 
p. 7. 

69 Sarobe i Huesca, 1998, vol. I, doc. 139, 140, 209, 217, 218, 251, 252, etc.  
70 Pavón Benito, 2018, Bonet Donato y Pavón Benito [En prensa].  
71 Agúndez San Miguel, 2024, p. 76. Según se indica especialmente desde el siglo XII. 
72 García Edo, 2010, p. 439. 
73 ACA, Cancillería Real, RC, 309. El escriba ha dejado patente su labor: «Translatio per manum Johannis Ricardi 

scripta», fol. 49 v. Sirva de ejemplo de los resúmenes en catalán: «Carta de la donació de Cantauella et de 
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Se han conservado, al menos, media docena de este tipo de cartularios, 
aunque se conoce de la existencia de otros actualmente perdidos74. En un inven-
tario de 1323 de la Cámara Real de Barcelona ya constaban cinco volúmenes de 
privilegios del Temple con instrumentos papales; dos se conservan en el Archivo 
de la Corona de Aragón75. Todos los que han llegado hasta nosotros son del 
último cuarto del siglo XIII. En general, las disposiciones pontificales de estos li-
bros regían asuntos administrativos, generalmente ligados a la jurisdicción y de-
rechos eclesiásticos, y a otros particulares, como las disputas con los diocesanos. 
Cuestiones como «com els frares poden rebre preveres et clergues, o d’aquels 
que donen al Temple algunes coses en sanitat o en malaltia», de dos bulas de 
Alejandro III, se presentaban para explicar los derechos templarios en tanto que 
institución eclesiástica76. Algunos diplomas no tenían que ver con la Orden, pero 
servían, por su valor contextual o referencial, para temas contenidos en estas 
recopilaciones de documentos77. 

De manera semejante, los privilegios y donaciones de los reyes de la Co-
rona de Aragón conformaban el conjunto de circunstancias del establecimiento 
dominical del Temple. La solución codicológica proporcionaba categoría norma-
tiva o legal a las bases del poder y condiciones de privilegio o excepcionalidad, 
que radicaban, en gran medida, en el patrocinio regio. A continuación, cabe ob-
servar que su elaboración en los años setenta del siglo XIII se produjo cuando la 
protección del rey había cejado y afloraban diferencias entre los freires, él y sus 
funcionarios78. Era también un periodo de dificultades en el sostenimiento de las 
posiciones ultramarinas, y los apoyos papales, e incluso del rey Jaime I, trataron 
de favorecer las contribuciones de los templarios de la Corona de Aragón a Tie-
rra Santa, según registraron estos volúmenes79. 

 

soss termes et de franqueces d’aquel loc», fol. 60v. Esta solución se encuentra solo en una de las dos partes 
del volumen.  

74 ACA, Cancillería Real, Varia, n. 2; ACA, Cancillería Real, RC, 309 y 310; AHN, cód. 597 y 598. 
75 Vilar Bonet, 1968, p. 495. 
76 ACA, Cancillería Real, Varia, n. 2 (1280). 
77 Bula de Urbano II al rey Pedro I de Aragón, AHN, cód. 597, fol. 121; bula de Inocencio IV de excomunión al 

emperador Federico II, AHN, cód. 597, fol. 153-156 y AHN, cód. 598, fol. 15-18; concordia entre Jaime I y sus 
hijos por el reparto de sus reinos, AHN, cód. 598, fol. 163-167. 

78 AHN, cód. 597, fol. 256-257; AHN, cód. 597, fol. 275-278; AHN, cód. 598 fol. 148-149; AHN, cód. 598 fol. 158-
162, por mencionar algunos conflictos o desavenencias. 

79 Las bulas de Alejandro IV y Clemente IV eximían a los templarios de determinadas tributaciones eclesiásticas, 
debido a su dedicación a la defensa de Tierra Santa, AHN, cód. 598, fol. 20 (1259) y AHN, cód. 598, fol. 3-4 
(1265). Los privilegios de Jaime I en relación con el libre tránsito de caballos, trigo y bienes, así como la 
exención respecto a reclamaciones de deudas a los freires: AHN, cód. 598, fol. 144-145 y AHN, cód. 598, fol. 
151-154. El primero también en AHN, cód. 597, fol. 264-265. 
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Junto a las finalidades administrativas que animaron la confección de estos 
libros, cabe observar y destacar aquellas memoriales o historicistas, implícitas en 
su «narrativa». De este modo, se conjugaban los apoyos de los dos principales 
valedores de las órdenes: el papado y la monarquía, que legitimaban derechos a 
partir de argumentos de antigüedad y autoridad. En términos generales, podemos 
observar la importancia de la orientación historicista de los códices templarios 
de privilegios redactados a finales del siglo XIII. Esta dinámica no se corresponde 
estrictamente con otras tradiciones de cartularios monásticos, en los que se ha 
querido ver un mayor peso historicista antes de 1200 o incluso de 1100. Según 
se ha estudiado, en el siglo XIII predominaron los propósitos fiscales, administra-
tivos y legales, en contraposición con una mayor atención anterior conmemora-
tiva, histórica y devocional80. En el caso del Temple, si bien se hace patente esta 
mayor atención a asuntos financieros y legales en las últimas décadas de la deci-
motercera centuria, a su vez se constata una mayor necesidad y actividad memo-
rialística. Esta estaba seguramente motivada por los cambios contextuales de los 
vínculos con los principales poderes y de la misma Orden. 

Hay que señalar que los dos cartularios del Archivo Histórico Nacional 
encargados por el maestre A. de Castellnou (1267-1278) son muy parecidos.  El 
más voluminoso, registrado como códice n. 597, se confeccionó en 1275, y el 
otro, n. 598, en 1277. El segundo complementa en contenidos al anterior, aunque 
se repiten algunos documentos81. Ambos están en catalán, con letra muy cuidada, 
idéntica o si acaso muy parecida, con las iniciales decoradas y policromadas. En 
ambos volúmenes, la atención a diplomas «antiguos» remite al interés por histo-
riar en contraste con los dos cartularios conservados en Barcelona más atentos 
al siglo XIII, según se verá. La importancia de estos dos volúmenes fue objeto de 
atención por parte de Juan Antonio Fernández82, quien añadió regestas e índices 
geográficos, bajo un doble criterio cronológico y de autoridad.  

El códice 597 acumuló un mayor número de letras papales, más del 61 % 
del volumen, y el resto eran casi todos documentos regios; mientras que en el 
598 estos últimos predominaron significativamente sobre los pontificales, alcan-
zando más del 84 % del total. En el primero, más de la mitad de las cartas ponti-
ficales eran del siglo XII y de Inocencio III (1198-1216) que, junto a las de Alejan-
dro III (1159-1181), son las más numerosas. Las primeras del cartulario 598 co-
rresponden ya a Honorio III (1216-1227). A pesar de que las misivas papales del 

 
80 Berkhofer, 2024, p. 34. 
81 En él, se copiaron los documentos del «registro mayor de privilegios», AHN, cód. 598, fol. 171, doc. 102. J. 

A. Fernández lo relacionó con el «cartulario del número», más antiguo y con más documentos. 
82 Su labor en los cartularios y extractos, Javierre Mur, 1948, p. 163; otros datos biográficos, Castro, 1941; y 

su actividad archivística en los fondos sanjuanistas, Pavón Benito y Bonet Donato, 2010, pp. 216-217. 
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códice 597 avanzan hacia el siglo XIII, el códice 598 lo complementó y adicionó 
sus contenidos, prestando mayor atención a las bulas del siglo XIII, a los privilegios 
regios e incluso a determinados asuntos. El valor principal de los mensajes papales 
tenía una correlación formal, puesto que las letras capitales de los nombres de 
los pontífices estaban decoradas y señalaban el inicio del documento. En cambio, 
en los instrumentos regios, las capitulares decoradas señalaban las palabras in-
troductoras, como «Sie coneguda»83. 

Los diplomas regios se seleccionaron con el mismo criterio historicista en 
ambos códices. Sin embargo, al final del cartulario 598, el compilador se dio 
cuenta de que faltaban una serie de privilegios regios y de otra índole. Por eso, 
remitió a la «remembrança dels privilegis del registre maior» con descriptores 
bajo el epígrafe: «item altra»84. En los dos volúmenes, el número de cartas ante-
riores a Jaime I suma algo más que el de ese reinado, precisamente cuando fueron 
compilados: sobre un 60 % y un 67 % más en los códices 597 y 598. En dicha 
memoria corporativa se atribuyó un peso notable a la figura del conde de Barce-
lona, Ramón Berenguer IV, así como a los privilegios e intervenciones de su hijo 
Alfonso II y nieto Pedro II85.  

A todo esto, determinados asuntos incidieron directamente en la colec-
ción de ciertos instrumentos, como las dificultades de los freires con los funcio-
narios del rey, por el cobro de impuestos de los que estaban eximidos86, conflic-
tos derivados de la jurisdicción, de la paz y tregua, e incluso de temas desvincu-
lados de la Orden87. Resulta significativa la inclusión de la sentencia arbitral de 
1267 que solucionaba diferencias entre los templarios y el infante Jaime, com-
prendida en las páginas finales de sendos volúmenes88. Esta cuestión afectaba a 
los dominios de la Cerdaña, Rosellón, Vallespir. Sin embargo, sus contenidos so-
bre la jurisdicción civil o criminal y la ruptura de la paz y tregua guardaban rela-
ción con un conjunto de mensajes enviados por el rey Jaime I al maestre, Arnau 
de Castellnou y recogidos en el códice 597. Seguramente este dignatario, quien 

 
83 AHN, cód. 597, fol. 208. 
84 AHN, cód. 598, fol. 171-173, 
85 Los documentos de los condes de Barcelona remiten a los orígenes, que, en el cartulario de 598, trata de 

retrotraerse a 1130 y 1131, referentes a Cataluña y Aragón e incorpora incluso uno del rey de Pamplona 
García Ramírez. La atención a los tres dignatarios mencionados es muy parecida en ambos códices: para el 
conde Ramón Berenguer IV, se copiaron 9 y 10 instrumentos; para Alfonso II 16 y 19 y para Pedro II 16 y 17 
(AHN, cód. 597 y 598 respectivamente). 

86 AHN, cód. 597, fol. 235 (1205); AHN, cód. 597, fol. 216 (1208) entre otros.  
87 Por ejemplo, traslados con informaciones sobre Santa Maria de Montjoi, AHN, cód. 597, o Guillem de Ber-

guedà, AHN, cód. 598. 
88 AHN, cód. 597, fol. 275-278 y AHN, cód. 598, fol. 158-162. 
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era el artífice de estos cartularios, había peticionado soluciones y privilegios se-
gún se deduce del total de nueve privilegios e intervenciones del monarca, casi 
todos de 1272, que trataban de restablecer derechos templarios concretos89. No 
obstante, el hecho de agrupar estas medidas muestra cómo soluciones específicas 
recordaban las características jurisdiccionales de la demarcación provincial, ins-
tando a los representantes del rey a respetarlas. Por tanto, los casos particulares 
se encadenaban con otros generales, enfatizando los derechos templarios en toda 
la región oriental peninsular frente a los administradores de la Corona. Los ejem-
plos revelan cómo la organización y administración centralizadas requerían de 
instrumentos administrativos o memoriales para defender su unicidad, siendo es-
tos cartularios la máxima expresión. Su razón de ser radicaba en la protección, 
auxilio y prerrogativas que otros poderes semejantes y superiores les habían 
consignado. Con todo, no se incorporaron instrucciones del maestre de la sede 
oriental, aunque se conservan pergaminos específicos y alguna otra referencia90. 
El predominio, y prácticamente exclusividad, de las copias de instrumentos papa-
les y regios definían las condiciones de privilegio y de legitimidad que los templa-
rios recordaban frente a poderes nobiliarios, eclesiásticos e, incluso, funcionarios 
regios.  

Los dos códices integrados en los registros de cancillería del Archivo de la 
Corona de Aragón reúnen principalmente diplomas pontificios y regios, aunque 
son dispares entre sí. El volumen n. 309 se tituló: «Libro de los privilegios y con-
cesiones a los templarios» y cuenta con dos secciones, hechas por dos manos 
distintas, respondiendo a propósitos diferenciables91. La primera contiene, sobre 
todo, privilegios papales, algunos regios e incluso constituciones de tres capítulos 
provinciales de la Tarraconense del siglo XIII92. Cabe subrayar el mayor peso de 
las misivas pontificales, un total del 82 % respecto al 18 % de los privilegios de 
reyes, destacando numéricamente las de Alejandro III (1159-1181), Inocencio III 

 
89 Sobre paz y tregua y jurisdicción de la encomienda de Monzón, AHN, cód. 597, fol. 272; que no sean embar-

gados, AHN, cód. 597, fol. 270-272; sobre paz y tregua, AHN, cód. 597, fol. 261-263; que los justicias observen 
los derechos de los freires sobre bienes concedidos por los reyes, AHN, cód. 597, fol. 263-264 y otro pare-
cido, AHN, cód. 597, fol. 268; sobre la ruptura de la paz y tregua, AHN, cód. 597, fol. 264-265; confirmación 
de privilegios en determinados lugares (Tortosa, Miravet) y petición a los representantes del rey que los 
respeten, AHN, cód. 597, fol. 268-269; confirmación de una división hecha en el lugar de Villel en tiempos del 
maestre Arnau de Castellnou, AHN, cód. 597, fol. 274-275; sobre el derecho de entrar grano en todo el 
reino, AHN, cód. 597, fol. 264; otro sobre la paz y tregua, AHN, cód. 597, fol. 272.   

90 Forey, 1973, n. 36, p. 405. Como excepción cabe referir algún ejemplo en cartularios como un acuerdo entre 
los maestres templario y hospitalario de Jerusalén de 1179, validado por el papa. Se copió en los cartularios 
de Tortosa y uno de Gardeny, según refiere un inventario del siglo XVIII, Sarobe i Huesca, 1998, I, doc. 332 
(tradición documental). 

91 Se identifica como: «in hoc regestrum sunt continuata priuilegia et concessione et alia monumenta facienda 
pro fratribus domus militie Templi», ACA, Cancillería Real, RC, 309, p. 2.  

92 Los capítulos provinciales son los de los años 1244, 1266 y 1274. 
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(1198-1216), Honorio III (1216-1227) y Clemente IV (1265-1268)93. Para los di-
plomas regios, predominan igualmente los del siglo XIII, como los de Pedro II el 
Católico y Jaime I94, reflejando cómo la primera parte puso mayor atención en 
los privilegios y contextos de dicha centuria.  

En cambio, la segunda sección ofrece una imagen distinta, más histórica, y 
da claramente preponderancia a la promoción condal y regia. Su escribano, Joan 
Ricart, reunió, sobre todo, las donaciones y privilegios regios que conformaron 
y aseguraron el patrimonio templario95. Es una compilación de documentos tras-
cendentes para la definición del dominio, que muestra la secuencia de donativos 
de la mano de condes y reyes, enfatizando su condición especial y fundamental 
como donadores. Así, los monarcas aragoneses eran reivindicados como autén-
ticos y principales promotores, dejando a un lado la multiplicidad de apoyos no-
biliarios y de otra índole. En general, se respeta la ordenación temporal, con 
pequeñas «interferencias» en la línea narrativa, como la presencia del testamento 
del Batallador tras donaciones importantes del conde Ramón Berenguer IV, o la 
inclusión de algún instrumento como la seguridad concedida por el arzobispo de 
Tarragona. Sin que estos respondan directamente al propósito de narrar la for-
mación patrimonial, sus contenidos son congruentes y complementarios con la 
trama referida96. Además, las páginas finales constituyen una lista de otros docu-
mentos en que solo se indica el título-resumen, siempre sobre donaciones, pro-
tecciones y prerrogativas concedidas por el rey97. Esta parte permite entender 
por qué el volumen se integró a los registros de cancillería. 

En las dos particiones del libro primó el criterio cronológico, que ordena 
la serie de disposiciones papales desde el papa Eugenio III hasta la última de Gre-
gorio X, quien murió en 127698. Este dato, unido a la última de las fechas de los 
concilios provinciales, 1274, y de los títulos regios de Jaime I señalaría su confec-
ción en torno a esta fecha. El volumen ofrece la historia de la protección ponti-
fical y regia, que se plantean como discursos complementarios. El peso, la impor-
tancia y la declaración institucional eclesiástica sitúa a los templarios en un plano 
diferenciado y revestido de privilegios. Semejantemente a los cartularios n. 597 
y 598, las letras capitulares del nombre del papa aparecen en rojo y no las de 
reyes u otros cargos. La reivindicación del patrimonio se fija, sobre todo, en la 

 
93 En total son 83 las cartas papales, y 18 los documentos de los reyes.  
94 ACA, Cancillería Real, RC, 309, fol. 35v-37. Algunos documentos sueltos de estos reyes, fol. 26v-28v. 
95 ACA, Cancillería Real, RC, 309, fol. 48-63. 
96 ACA, Cancillería Real, RC, 309, fol. 50v-51v y fol. 53r. 
97 ACA, Cancillería Real, RC, 309, fol. 62v-63v. 
98 ACA, Cancillería Real, RC, 309, fol. 1 al 26v y otras pocas bulas papales añadidas después.  
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promoción regia de los principales reyes y condes de Barcelona, como la primera 
donación en Granyena99. 

El otro cartulario del fondo de cancillería de Barcelona, n. 310, también 
contiene privilegios: Privilegia pro Templariis: familiaribus; benefactoribus et capellis 
et sacerdotis100. Su confección asemeja al anterior, aunque este es de mayor cali-
dad, visible en la rica y colorida decoración de las capitales. Además, fue objeto 
de mayor cuidado posterior, según refieren noticias sobre los asuntos y la vali-
dación archivística de las páginas iniciales. El volumen tiene distintos capítulos 
separados por páginas en blanco, no únicamente como cesura de las distintas 
narrativas documentales, sino para la posible incorporación de cartas.  Sus con-
tenidos se comunican con los títulos que hemos mencionado anteriormente.  

La primera partición reúne bulas y documentos pontificales, que después 
de tres de Alejandro III y otro de Clemente III, pone el foco en los del siglo XIII, 
con 19 de Honorio III, 18 de Inocencio IV (1243-1254); y 9 de Alejandro IV (1254-
1261), que, junto a otras ascienden a 51101. Se dejaba patente que se trataba de 
«confirmatio maioris privilegii omnium ordinatorum Templi ordens»102.  Con 
todo, destacaba la renovación y actualización de derechos eclesiásticos a favor 
del Temple por los papas de las décadas centrales del siglo XIII. Alguna de estas 
intervenciones aludía significativamente a la realidad de la organización en Tierra 
Santa103, que seguramente se trasladó por su valor ejemplar o referencial.  

En este orden de cosas, se copió un diploma de Urbano II tras páginas en 
blanco, y desligado lógicamente de intervenciones relativas a los freires, que ser-
vía de colofón al conjunto de cartas papales y, a su vez, de prólogo a los asuntos 
que seguían. Iba dirigido a Pedro I de Aragón y a sus barones para que concedie-
sen iglesias en las tierras conquistadas, exceptuando los derechos episcopales104. 
A continuación, se trasladó otra concesión del rey Sancho I Ramírez de diezmos 
y derechos de defunciones de la iglesia de Monzón en 1089105. Completaba las 
expectativas de la bula pontificia dirigida al rey aragonés, al haberse fijado condi-
ciones que, sin estar relacionadas con los templarios, acabarían alcanzando esos 

 
99 ACA, Cancillería Real, RC, 309, fol. 48r. 
100 ACA, Cancillería Real, RC, 310. Este título se incorporó posteriormente, posiblemente de la mano Pere 

Miquel Carbonell, archivero, quien añadió informaciones en las páginas anteriores no numeradas y fechadas 
en 1493. Otros archiveros dejaron también su huella en el libro. 

101 ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 5r-11v. 
102 ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 6r. 
103 ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 5v: «Quod patriarcha Iherusalem nec aliquis alius prelatus in fratres aut 

familias domus Templi sententias aliquas ualent promulgare».  
104 ACA, Cancillería Real, RC, 310, 14v-15r. 
105 ACA, Cancillería Real, RC, 310, 15r. 
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derechos, que reivindicaron y litigaron con los obispos. En estos dos instrumen-
tos, la secuencia cronológica se alteraba por la importancia de la autoridad del 
pontífice, aunque sin dejar de lado la actuación anterior del monarca. Parecían 
converger y se hilvanaban con las soluciones que los freires alcanzaron con los 
diocesanos de Lleida y Zaragoza106. Esta era la segunda parte, que, tras el conjunto 
de diplomas papales, «documentaba» los derechos eclesiásticos, presentados y 
avalados en los escenarios previos a su llegada, y contextualizados en la declarada 
y reiterada protección y privilegios pontificales. 

A continuación, la tercera parte del volumen atendía principalmente al pa-
trocinio regio, aunque estaba planteada como contexto y se entrecruzaba con la 
formación de los derechos y patrimonio de las órdenes de Mountjoy y del Santo 
Redentor. Ambas fueron integradas al Temple por el rey Alfonso II de Aragón107. 
La condición de refundación por parte del mencionado monarca benefactor108 
era el punto de llegada de una compleja trama narrativa, en que confluían otras 
donaciones suyas y las destinadas a sendas organizaciones turolenses, la mayor 
parte concedidas por nobles. A pesar de la disparidad de las informaciones es 
posible ver un hilo conductor en este acopio de instrumentos. Las siete donacio-
nes del rey Alfonso II en la demarcación, así como sus varias intervenciones, en-
marcaban su posición como benefactor y repartidor tras la conquista de las re-
giones turolenses109. Después de unas páginas en blanco, se reprodujo la dona-
ción hecha por el mismo rey al Santo Redentor, antecediendo, y, en cierto modo, 
anticipando las iniciativas nobiliarias que justificaban el dominio de la Orden110. 
Tras los documentos de promoción señorial, los de los reyes Alfonso II y Pedro 
II, e incluso del castellano Alfonso VIII, en favor del Santo Redentor, evidenciaban 
el cuño del patrocinio regio y validaban derechos que terminarían en el Temple111. 
Un único instrumento de Jaime I cerraba este capítulo112, que sirvió para agrupar 
los derechos adquiridos por ambas órdenes y confirmarlos para los templarios, 

 
106 ACA, Cancillería Real, RC, 310, 16r-19v. 
107 Sánchez Casabón, 1995, pp. 856-859; Forey 1994a y 1994b. 
108 ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 28v: «Quomodo illud rex fundauit de nouo domum Sancti Redemptoris 

in villa de Turol». 
109 Estos documentos del rey Alfonso II se encontraban precedidos por un tempranísimo documento del conde 

Ramón Berenguer III que concedía Granyena a los templarios, ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 21v-23r. 
Este se trasladó en otros cartularios, y aunque su autenticidad no queda del todo clara, todo apunta a que 
funcionó en la memoria institucional como un hito fundacional, en tanto que permitía dibujarse la secuencia 
de donaciones y privilegios regios, incluso como en este caso omitiendo intencionalmente el testamento 
del Batallador. 

110 ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 26v-27v. 
111 ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 27v-31r. Se trata de 4 documentos del rey Alfonso II; otros tres de su 

hijo Pedro II.  
112 ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 31r: «De libertate hominum Sancti Redemptoris».   
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sobresaliendo el papel de los reyes e historiando la actividad de Alfonso II como 
valedor. Más páginas en blanco servían para señalar la última sección con más 
cartas de reyes113. De forma análoga a los textos pontificales primaron las noticias 
de las décadas centrales del siglo XIII, con más de treinta concesiones del rey 
Jaime I y cartas de los reyes de Navarra como colofón114. En este códice las co-
municaciones papales y regias estaban igualmente representadas. Según se ha 
visto, dos asuntos justificaban un par de secciones del libro, la de los derechos 
eclesiásticos templarios y la incorporación de las órdenes de Montjoy y Santo 
Redentor.  

4. CATASTROS E INVENTARIOS 

Dentro de la actividad administrativa de reunir información, queremos se-
ñalar la importancia de los catastros e inventarios que, sin ser cartularios, pre-
sentaban una finalidad administrativa fundamental y reflejan la importancia de la 
gobernanza centralizada. La diferencia fundamental de este tipo de registro con 
los cartularios consiste en que ofrecían una imagen fija a partir de inventariar 
dominios y rentas, mientras que los segundos respondían a un proceso de elabo-
ración y traslación de títulos de una amplia cronología. Referimos este tipo de 
fuente de contenidos económicos porque compartían las características de agre-
gar y concentrar información variada con semejante finalidad legitimadora y per-
petuadora. Además, tenían un peso destacado en la comunicación y conservación 
de la memoria de la institución, complementando las dinámicas escriturarias ya 
explicadas. 

De los capbreus o cabreos, cabe mencionar el de las rentas de la Cerdanya 
de 1275, encargado por un comendador, y que detallaba las masías, su ubicación 
y los censos115. Entre los inventarios, se conservan algunos de finales del siglo XIII 
e inicios del XIV; y tomamos como muestra el de 1289116. Este recorría y hacía 
un recuento de las encomiendas para consignar su situación financiera y econó-
mica en el contexto provincial, para rendir cuentas y satisfacer las obligaciones 
con Ultramar. Servía para comunicar al maestre provincial y al capítulo el estado 
de las finanzas y de las existencias, que detallaban bienes, a saber, ganado, escla-
vos, el armamento y las provisiones, y las cantidades de productos agrarios, como 
los cereales y vino reservados al gran maestre en Tierra Santa. Además, también 

 
113 ACA, Cancillería Real, RC, 310, fol. 32r-34r. 
114 Se abre la sección con documentos del rey Pedro II bajo el epígrafe: «Hic incipiunt instrumenta illustrissimi 

regis Petri et primum quomodo dedit Templo et Dertusiam cum omnibus iuribus suis», ACA, Cancillería 
Real, RC, 310, f 34. 

115 ACA, Cancillería Real, Varia 3. 
116 Miret i Sans, 1911, Vilar Bonet, 2000 y Bonet Donato, 2020. 
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señalaron las sumas pendientes de los acreedores, que completaba el balance 
financiero e informaba del saneamiento de las cuentas de cada preceptoría. Las 
descripciones revelan que la economía local, ganadera y agraria, era objeto de 
fiscalización con el fin de cumplir los requerimientos de una organización fiscal y 
administrativa compleja, moderna y centralizada117. Es oportuno referir que las 
responsiones pagadas al convento se anotaron en otros registros118. 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

La elaboración de cartularios y otros repertorios parecidos aportaron a 
los templarios herramientas fundamentales para la administración, afirmación y 
defensa de sus patrimonios y privilegios. Estos libros reunían en planos distintos 
y complementarios las fuentes de legitimidad, identidad institucional y, en defini-
tiva, las bases de la memoria corporativa que afianzaban sus funciones políticas, 
sociales y eclesiales. La emergencia y consolidación del Temple se acompasó de 
unas intensas relaciones con la nobleza laica, formando auténticas redes que ser-
vían para el aseguramiento de intereses familiares y patrimoniales, según refieren 
las copias de estos lazos en los cartularios, especialmente de fines del siglo XII e 
inicios del XIII. Dichos recuentos se contextualizaban en la confección de memo-
rias institucionales y regionales que tenían una clara finalidad historicista, visible 
en los cartularios de Gardeny y Novillas, centros neurálgicos provinciales. Sin 
embargo, estos y otros códices de encomiendas conformadores del recuerdo y 
recuento institucional, no ordenaron los instrumentos conforme a la cronología. 
En cambio, siguieron criterios que preponderaban determinada jerarquía de po-
deres o atribuían mayor importancia al alcance general respecto del local.  

Las referencias a los apoyos regios y papales presentes en estos compen-
dios fueron objeto de un segundo fenómeno de cartularización singular de la 
Orden, puesto que fueron acopiados de forma casi monográfica a fines del siglo 
XIII. Estos privilegios aportaron un blindaje excepcional, y los templarios, cons-
cientes y celosos de dicha peculiaridad, se afanaron por recogerlos en estas pie-
zas únicas. Con estos códices, los freires quisieron mantener y reivindicar unas 
condiciones originales y especiales a través de la plasmación escrita de su historia. 
Además, la colección de dichas cartas contribuía a reforzar la consideración uni-
taria y centralizada de su gobierno. En los momentos críticos y de cambio de las 
décadas finales de la decimotercera centuria, probablemente trataron de escu-
darse en un amplio elenco de garantías, que remitían a etapas anteriores de ma-
yores logros. Por otra parte, la difusión de estas noticias en lenguas romances 

 
117 Bonet Donato, 2020. 
118 Forey, 1973, n. 45, pp. 415-419. 
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fueron medios para mantener y propugnar la vinculación e identificación con la 
institución por parte de sus miembros. Igualmente, al subrayar la protección y el 
aprecio por otros poderes unitarios como el papado y la monarquía, la Orden se 
situó en un plano de poderes distintivos, que trataban de superar el marco y los 
límites de las tradiciones locales y/o feudales.  

De manera más práctica, el gran desarrollo archivístico reflejaba y estaba 
al servicio de las necesidades unitarias, de administración centralizada y vincula-
ción ultramarina. Los requerimientos de la organización, o al menos el sentido 
de pertenencia, forzaron una identidad nueva, que se propagó con la circulación 
de la información en todos los niveles institucionales. Finalmente, es relevante 
subrayar que estos cartularios y demás fuentes templarias han llegado hasta hoy 
porque fueron conservados por sus herederos, concretamente los hospitalarios, 
quienes los integraron en sus archivos e incluso en sus cartularios. Esta docu-
mentación fue incorporada como su propio pasado, sirviéndoles para sus argu-
mentos jurídico-administrativos, legitimando su condición de sucesores del Tem-
ple y replicando coincidencias de sus memorias corporativas. 
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